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: Remito Saldos de Balance del 2017.

: Ley 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto

: Ayacucho, Febrero 02 del 2018.

Por el presente me dirijo a Usted,, para hacerle llegar los Saldos de Balance
correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2017, por Rubros de Financiamiento y Tipo de Recurso,
información que está debidamente concillada con los Módulos Administrativo, Presupuestario y
Contable al 31 de diciembre del 2017. Los mismos que deberán ser incorporados en el Presupuesto
Institucional de Apertura del 2018, Vía Créditos Suplementarios, tal como lo establece el literal d),
numeral 42.1 del Artículo 42° - Incorporación de Mayores Fondos Públicos de la Ley N° 28411
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. De acuerdo al siguiente Detalle

SALDO DE BALANCE 2017.

RUBROS DE FINANCIAMIENTO TIPO DE RECURSO

RECURSOS DIRECTAMENTE RECA UDADOS
Administración Municipal Cta. Central O
Vigencia de Minas O
Terminal Terrestre Cta. Ordinaria 1
Comité Provincial de Defensa Civil J
Terminal Terrestre 1

DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
Gobiernos Locales
Programas Comedores C
Programa PANTBC C
Gobierno Nacional y Regional
Transferencia Contradrogas DEVIDA A
Obras UNOPS - (Covadonga, Artesanos, Plaza Santa Ana) A
Reparaciones Colectivas CMAN A
Víctimas de Terrorismo D.S. 051-88-PCM A
Construyendo Perú — Trabaja Perú 6
Gobierno Nacional y Regional CUT
Transferencia - Contradrogas DEVIDA 18
Transferencia - Reparaciones Colectivas CMAN 18
Transferencia - Trabaja Perú 18
Transferencia - Gobierno Regional 18

IMPORTE

2*486.001.47
50,704.07
18,953,95

286,292.26
116,041.50

2'014,009.69

344.578.77

5.32
43.02

35.95
3,675.04
6,838.79
9,25 LOO
3,449.57

45,311.66
7,374.50

58,211.19
210,382.73



FONDO DE COMPENSACIÓN MUNICIPAL 543.826.52
FCM- Cuenta CUT Asignación Distrital - Actividad A 16,952.54
FCM- Cuenta CUT Asignación Provincial - Actividad A 194,762,60
FCM- Cuenta CUT Asignación Provincial - Proyecto A 253,371,89
FCM- Recursos Determinados 2 78,739.49

IMPUESTOS MUNICIPALES. 410378.04
Administración Municipal O 115,958.03
Impuestos a los Juegos Tragamonedas O 26,283.35
Administración Municipal - CUT 7 266,983.3 7
Impuestos a los Juegos Tragamonedas - CUT 3 1,153.29

CANON YSOBRECANON, REGALÍAS, RENTA DE ADUANAS 2>765J49.73
Participaciones - BOI 10 400.56
Plan de Incen. Mejora Gestión y Modern. Munic. 13 1 740,814.84
Participaciones ~ FONIPREL E 337,714.31
Canon Minero H 21,539.70
Canon Forestal L 299.53
Regalías Mineras P 176,0 74.3 O
Regalías Fondo de Desarrollo Camisea R 438,445.87
Plan de Incentivos Mejora de la Gestión Municipal U 50.00
Plan de Modernización Municipal V 49,810.62

RECURSOS POR OPERAC. OFIC. DE CRÉDITO 6*176.531.34
Endeudamiento - Bonos F 1,020.78
Fondo Proy. De Inversión Pública (ROOC) 13 6'175,510.56

TOTAL SALDO DE BALANCE 2016 S/12*726.465.87

Sobre el particular debo de indicar que partir de la fecha se deberá comunicar a esta
unidad la anulación de giros de ejercicios anteriores con la finalidad de regularizar y actualizar
esta información.

Es cuanto informo para su conocimiento y fines \:
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